
Revista d'Arxius 2004 

LA VALÍA DE LOS DOCUMENTOS 
EN LA LEGISLACIÓN ARCHIVÍSTICA 

LUIS HERNÁNDEZ OLIVERA 
Departamento de Biblioreconomía y Documentación. 

Universidad de Salamanca 

267 



De gustibus non dísputandum. 
Adagio latino 



Revista d'Arxius 2004 

Cuando utilizamos el término patrimonio generalmente nos estamos refiriendo 
a un conjunto de bienes y derechos cuyo valor es equiparable a dinero, mostrando 
así un alcance fundamentalmente económico. Por el contrario, cuando lo 
adjetivamos con la palabra cultural la noción de patrimonio nos evoca una idea de 
bienes que poseen unos valores, o que atesoran unos méritos o que tienen unas 
cualidades. Estos últimos atributos, estos valores, son los que nos interesan, puesto 
que son ellos los protegidos por los ordenamientos y su manifestación en los 
documentos es la causa de su pertenencia al patrimonio documental y de su 
consiguiente relevancia jurídica. 

Para conocer el alcance del patrimonio documental hay que desentrañar el 
significado de los valores o intereses que están presentes en los bienes y les hacen 
dignos de protección. Con este fin hay que examinar la consideración que tienen 
los valores en los ordenamientos jurídicos estatal y autonómicos. A través de las 
declaraciones operadas en las distintas normas queremos desechar o, al menos, 
reducir la abstracción y la indeterminación que ha caracterizado y caracteriza el 
significado y alcance de los valores. Conviene también dejar alguna constancia de 
cómo se ha abordado la cuestión de los valores en la doctrina archivística. Se 
pretende conocer el análisis que la doctrina ha hecho de los valores y los aspectos 
en los que ha centrado su atención. 

A través de la regulación jurídica y del análisis doctrinal pretendemos obtener 
algunas referencias que incorporen luz y certeza al estudio y debate de esas 
cualidades conocidas como valores archivísticos. Asimismo, aunque las cuestiones 
terminológicas de la valoración quedan fuera del objeto de este trabajo, 
pretendemos facilitar la aplicación práctica de esas reflexiones y esclarecer el uso de 
los términos utilizados para identificar los valores. 

l. APROXIMACIÓN A LOS VALORES 

Anees de reflexionar sobre los valores que portan los bienes culturales, con vistas 
a su delimitación y determinación práctica, es necesario conocer de qué se trata, es 
decir ¿qué son los valores? Ninguna estrategia o metodología de la valoración puede 
aplicarse consecuentemente sin una teoría o concepto definido de lo que se 
entiende por valor, señala Cook1

• Por ello tenemos que recurrir a señalar, aunque 

1 COOK, Terry, "Macrovaloración y an.ilisis funcional: la preeminencia de la interacción político
social sobre el gobierno", en Tábula: Revista de Archivos de Castilla y León, n. 6 (2003), p. 88. 
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sea de forma sintética, algunas de las notas que sobre esta cuestión se han indicado2
• 

Una primera nota a señalar es la de que los valores no existen por si mismos, 
necesitan un depositario. De esta manera, por ejemplo, podemos captar la 
presencia del valor belleza en un privilegio rodado, pero no podemos tocar la 
belleza misma, sino en el pergamino en el que se muestra esa belleza. Por ello se 
afirma que los valores son reales pero no tangibles, pues aunque se pueden 
constatar en un cuerpo no se pueden tocar en si mismos separados de su 
depositario. Los bienes, por consiguiente, equivalen a las cosas valiosas, es decir, a 
los cosas más el valor que se le ha incorporado, Sin embargo, esto no debe llevarnos 
a confundir los valores con los objetos materiales en los que se encuentran. 

En segundo lugar, los valores se presentan como unas cualidades que tienen los 
depositarios. Pero no rodas las cualidades de éstos son valorativas, En los objetos 
encontramos unas cualidades primarias sin las cuales estos no podrían existir dado 
que forman parce de ellos (como la extensión o el peso). También nos hallamos ante 
unas cualidades secundarias o sensibles que como las anteriores son inherentes al 
objeto, aunque se distinguen de ellas debido a la mayor o menor subjetividad de su 
apreciación (como el color, el olor). Y por último, hay unas cualidades que poseen 
ciertos objetos pero que no forman parte de su ser (de hecho hay cosas que no 
tienen esos valores) y que por disponer de ellas, como hemos señalado, reciben la 
condición de bienes. El soporte de un privilegio tiene todas las características del 
pergamino (una determinada composición, un peso, un color, etc.) pero el 
escribano le ha añadido un contenido informativo y una ornamentación que lo ha 
convertido en un privilegio rodado. Estos añadidos son los valores de ese 
pergamino. En este caso un valor de uso y un valor estético. Pero estas cualidades 
que son los va1ores (como la utilidad) no deben confundirse con los objetos ideales 
(como la idea de utilidad). Los objetos ideales son, como su denominación indica, 
ideales y se comprenden por vía intelectual, mientras que los valores no lo son y se 
captan por vía emocional. 

Una tercera consideración respecto a la definición de valor es que las 
propiedades de los bienes en que consisten los valores tienen necesariamente un 
valor positivo y otro negativo. De este modo a un valor positivo como la rareza se 
le opone Ia abundancia, a la originalidad se le enfrenta la emulación, a la 

' Una completa síntesis de conceptos y definiciones de valor se puede consultar en el libro 
QUINTANA CABANAS, J. M. Pedagogía axíológica, Madrid, 1998, 
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autenticidad la falsedad, etc. El valor negativo tiene una presencia independiente 
por si mismo y no está causado por la ausencia del valor positivo. La autenticidad 
está tan presente como La falsedad. Este carácter polar de los valores impide que 
permanezcamos indiferentes; siempre existirá una reacción positiva o un rechazo, 
como cuando se mira un dibujo o se lee una composición literaria. 

Una de las cuestiones relativas a los valores que más debate suscita es la de su 
objetividad. El valor será objetivo si existe independientemente de un sujeto o de 
una valoración y, por el contrario, se apreciará subjetivo si debe su consideración a 
la reacción del sujeto que lo enjuicia. Como hemos apuntado hay unas cualidades 
primarias que pertenecen a los documentos (la extensión), pero otras dependen del 
sujeto que las percibe (el color o la utilidad que necesitan de un sujeto que las 
perciba, un color que nadie aprecie o un beneficio que nadie necesite carece de 
sentido). Cruz parece inclinarse por el objerivismo cuando afirma que el valor es 
algo inherente al documento y que en consecuencia existe antes de que un 
archivero lo determine o analice3

• Un razonamiento de este tipo no considera 
suficientemente la experiencia. En las valoraciones que se han realizado se 
constatan numerosas discrepancias sobre el valor concreto de los documentos. Esta 
falta de acuerdo delata la divergencia sobre lo que se debe entender por valor 
administrativo, jurídico o histórico. Además, para estimar los valores siempre se ha 
recurrido a los usuarios, es decir, que admitimos que los documentos no tendrían 
ningún valor sin los usuarios. Esta hipótesis nos lleva a una conclusión clara y 
objetiva: si deja de existir el interés de los usuarios (administrativos o historiadores) 
el valor desaparece. Todo lo contrario a lo que mantienen los objecivistas. 

Es cierto que también se pueden aportar argumentos de la otra parte pero esta 
es una disputa interminable en la que los filósofos, mayoritariamente indinados 
por el relativismo, todavía no se han decantado por una u otra posición. Y esta es 
una cuestión en la que nosorros no vamos a insistir postergándola para plantear el 
cerna de los valores desde una óptica jurídica y advertir así los valores que interesan 
de modo principal al Derecho del Patrimonio Documental. 

2. LOS VALORES EN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

La configuración que hacen los ordenamienros jurídicos de los valores 

} CRUZ MUNDET, J. R. Manual de Archivística. Madrid, 1994, p. 227. 
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archivíscicos muestra múltiples rasgos y notas definitorias, De todas ellas nos 
interesan las que los presentan como elementos conformadores del patrimonio 
documental y como limitadores de la libre disposición de los documentos. A 
continuación señalaremos las grandes líneas que caracterizan su regulación y los 
principios más importantes que se pueden detraer. 

Los VALORES EN LAS DEFINICIONES DE PATRIMONIO CULTURAL 

En la legislación del patrimonio histórico se parce de un presupuesto 
fundamental: el valor caracteriza a los bienes culturales y el valor es la esencia de los 
bienes susceptibles de protección. De acuerdo con esta percepción los 
ordenamientos, y en concreto las leyes de patrimonio histórico o cultural, 
desarrollan la enunciación del patrimonio cultural recurriendo a la técnica 
legislativa de la enumeración de los bienes que lo integran y los adjetivos que los 
califican. Así, por ejemplo, en la Ley de Patrimonio Histórico de Jas Baleares (art. 
1.2), se establece: "El patrimonio histórico de las Illes Balears se integra de todos 
los bienes y valores de la cultura, en cualesquiera de sus manifestaciones, que 
revelan un interés histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, histórico
industrial, paleontológico, etnológico, antropológico, bibliográfico, documental, 
social, científico y técnico para las Illes Balears". Los legisladores de las Baleares, 
como el resto de parlamentarios, han tenido que acudir a estos listados de bienes 
para solventar el problema que supone la carencia de un concepto firme del 
patrimonio cultural. 

En otras disposiciones la fórmula utilizada presenta una diferencia importante. 
Se enumeran, como en la norma balear, los intereses o valores que deben ostentar 
los bienes muebles e inmuebles añadiendo a continuación: "También forman parte 
del mismo el patrimonio documental, bibliográfico ... "4

• Esta divergencia (la 
consideración del patrimonio documental de forma independiente y no como un 
interés a constatar en los bienes) vendría justificada por la diferente técnica 
propuesta para la integración de los bienes en el patrimonio cultural. Los 
documentos de los órganos públicos se incorporan automáticamente y a los de las 
personas o entidades privadas se le exigen unos determinados plazos. Esto supone 
que en ningún caso se necesita un procedimiento formal de declaración para su 
calificación como patrimonio cultural. El resto de los bienes muebles e inmuebles, 

4 Esta técnica se utilizó en las Leyes de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y Casril1a
La Mancha y en las Leyes de Patrimonio Cultural de Cantabria, Castilla y León y Galicia. 

272 



Revista d'Arxius 2004 

por el contrario, aunque presenten alguno de los valores o intereses que consideran 
las normas como determinantes de tal condición, necesitan de un acto formal de 
declaración que los ponga de manifiesto5

• Es así como en la redacción del mandato 
legal a los bienes muebles e inmuebles se les añade la lista de los valores que se les 
solicita y que la Administración debe estimar en un procedimiento administrativo, 
mientras que los documentos tienen la condición cultural por prescripción legal al 
margen de declaraciones. 

Esta concepción de los documentos como patrimonio cultural lleva implícita la 
presunción de que todos los documentos generados por las instituciones públicas 
tienen un valor histórico o cultural. Es un hecho evidente que esta conjetura es 
desacertada. No sólo no todos los documentos generados en el ámbito de la 
actividad administrativa pública tienen valor histórico o cultural sino que son los 
menos los que realmente pueden realizar aportaciones al conocimiento de la 
historia. Y así lo entendió la propia Administración con base en el ordenamiento 
desarrollado en la regulación de la eliminación. Son abundantes las disposiciones 
normativas donde se establece la obligación de conservar solamente los 
documentos que tuviesen interés histórico y, lo contrario, la categorización como 
inútiles, y por lo tamo destinados a la eliminación, de duplicados y borradores y 
aquellos otros carentes de interés histórico, que no constituyesen justificación de 
derechos. Y así también lo ha asegurado siempre la doctrina archivística. Hace 
bastantes años ya lo manifestaban Pescador del Hoyo y Crepo Nogueira cuando 
mostraban su disposición: "eliminaremos lo que resulte administrativamente y 
científicamente inútil"6

• Igualmente lo expresaba Cortes Alonso cuando declaraba 
su entusiasmo por los métodos extranjeros de valoración: "partiendo de la base de 
que no todo merece quedar como testimonio o información, lo que procede es 
poner en práctica aquí la experiencia operante de nuestros colegas extranjeros, para 
tratar de trabajar a gusto y sin sobresaltos"7

• Y Alberch Fugueras, más 
recientemente, se ha pronunciado en el mismo sentido cuando señala: "la 

'Con el objetivo de que ninguno de los bienes quede fuera de la protección que las normas establecen 
algunos son de la opinión de que la condición de bien histórico procede de los valores que detentan los 
bienes y no deriva de ningún procedimiento de declaración. Así se ha manifestado FERNÁNDEZ 
RODIÚGUEZ, Tomás Ramón, "La legislación española sobre el patrimonio histórico-artístico: balance 
de la situación de cara a su reforma", en Revista de Derecho Urbanístico, vol. XII (1978) pp. 35-36. 

• PESCADOR DEL HOYO, M. Carmen, CRESPO NOGUEIRA, Carmen. "Selección de la 
documentación", en III Congreso Nacional de Archivos: ponencias y comunicaciones. Madrid, 1970, p. 172. 

7 CORTES ALONSO, Vicenca, "Transferencias y expurgas", en Archivística: Estudios bdsicos. 2ª ed. 
Sevilla, 1983, p. 160. 
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necesidad de poner un cierto orden y hacer limpieza en medio de un alud de 
informaciones de una acentuada y voluntaria efimeridad"8

• 

Lo especial de este ámbito, el del patrimonio documental, es que no se recurre 
a los procedimientos administrativos formales, llamados a verificar si posee alguno 
de los valores, y a la Administración de forma previa a la incoación, como se 
establece para el resto de bienes, sino posteriormente para su exclusión. En otros 
términos, rodas los bienes se someten a un proceso para determinar su ingreso o 
descarte del patrimonio cultural. Otra diferencia, del distinto régimen jurídico 
establecido para el patrimonio documental, es que los documentos se encuentran 
siempre bajo la cobertura protecrora prevista en las leyes mientras que para que el 
resto de los bienes objeto de la regulación general puedan estar protegidos se les 
exige el procedimiento de inclusión formal. 

Una parte de este procedimiento formal de adecuación del sistema de 
protección a la realidad es la valoración a que deberán someterse todos los 
documentos. La valoración tiene como finalidad constatar que los documentos 
presentan algunos de los valores previstos en las leyes y así determinar su 
permanencia en el patrimonio cultural o comprobar que han perdido ese interés y 
en consecuencia ya no merecen la protección legal. 

Llegados a este punto es necesario plantearse cuáles son las cualidades que se 
requieren para que los documentos sigan conformando el patrimonio cultural y 
sometiéndose a su especial régimen jurídico. Y esta es una cuestión compleja pues 
los conceptos aparecen relacionados en las normas pero sin atribuírseles ninguna 
significación concreta. Para delimitar esros elementos de tanta importancia los 
juristas tienen que recurrir a las concepciones elaboradas fuera del ámbito del 
Derecho para acogerlas e incorporarlas a la regulación. Y la cuestión se complica 
más cuando se constata que en la doctrina archivística el tema de los valores se 
caracteriza por la oscuridad, la falta de análisis y de estudios en profundidad sobre 
el concepto, la tipología y la determinación de los valores. 

Para intentar esclarecer la apreciación de la valía de los documentos deberíamos 
profundizar en la consideración de los valores en relación con el significado y el 
alcance que presentan en el marco de las definiciones de patrimonio cultural 

' ALBERCH FUGUERAS, Ramón. Los 4rchivos entre 14 memorÍ4 históric4 y 14 sociedad del 
conocimiento. Barcelona, 2003, p. 11 2. 
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establecidas en el ordenamiento jurídico. Pero es esta una tarea que sobrepasa este 
trabajo. Señalemos brevemente que la mayoría de las leyes conceptúan el 
patrimonio histórico o cultural a partir de los siguientes intereses: artístico, 
histórico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico y 
técnico. En una escueta sistematización en función de la posibilidad de apreciación 
en los documentos se pueden establecer tres grupos. En el primer apartado 
consideramos el valor histórico, una cualidad común en los documentos. En el 
siguiente grupo se incluyen los valores artísticos, etnográficos, científicos y técnicos 
que se presentan ocasionalmente en la documentación. La última sección se destina 
a las cualidades que no se verifican en los documentos: los intereses arquitectónicos, 
arqueológicos y paleontológicos. 

Los VALORES EN LA REGULACIÓN DE LA ELIMINACIÓN 

Pero en el ámbito documental además de esos valores culturales que les hacen 
merecedores de la protección legal y que les impone un fin público (una utilidad 
cultural) se manifiestan otros valores, totalmente divergentes, referidos 
generalmente a su función primera, a la finalidad para la institución o persona que 
los generó (utilidad administrativa). Todos estos valores han sido objeto de un 
desarrollo normativo diferenciado en el marco de la regulación de la eliminación de 
documentos como factores que determinarán la conservación o eliminación de la 
documentación. Si bien el centro de gravedad de la regulación de la eliminación 
reside en el valor histórico (como valor cultural y testimonio de la civilización) de 
los documentos, es obligado considerar el estudio de los diversos valores en los que 
se manifiestan las cualidades documentales y que determinan el momento en el que 
se puede proceder a la destrucción. No obstante, el análisis legislativo de estos 
valores se presenta difícil por las dos razones que ya hemos anteriormente 
mencionado. Por un lado, porque en las normas no se señala lo que hemos de 
entender por los diferentes valores, debiendo acudir a preceptos sobre ciclo viral y 
transferencias para precisar las distintas nociones. Y por otro lado, la falta de 
elaboración jurídica de unos conceptos de los valores fuerza a la remisión a las 
materias no jurídicas. Este recurso, al que obliga el ordenamiento, aunque ayuda, 
tampoco permite concluir ni perfilar con nitidez el alcance y contenido de los 
valores, por cuanto se trata de conceptos que han sido objeto de diferentes 
interpretaciones y puntos de visea. Nos encontramos ante conceptos jurídicos y 
doctrinales indeterminados cuyo contenido no ha sido precisado ni en las normas 
ni por la doctrina archivística de forma inequívoca. Hasta que se realicen esfuerzos 
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y dispongamos de formulaciones que nos permitan determinar las notas 
características de los distintos valores debemos acudir a la interpretación 
hermenéutica de las disposiciones y a las escasas elaboraciones que sobre estos 
conceptos han elaborado los especialistas de 1a Archivística. 

Antes de precisar lo que para las leyes sectoriales y para la doctrina significan los 
distintos valores hemos de resaltar que cuando en las disposiciones se hace 
referencia a ellos para impedir la destrucción temporal o definitiva de los 
documentos se está concretando y desarrollando el ámbito material enunciado con 
el término documental en las leyes de patrimonio histórico o cultural. 

VALOR ADMINISTRATIVO 

El término administrativo es uno de los utilizados por los legisladores para 
señalar uno de los valores a preservar prohibiendo expresamente la destrucción de 
los documentos que lo ostenten: "la documentación custodiada en los archivos 
públicos no podrá ser destruida mientras posea valor administrativo"9, o, en sentido 
contrarío, planteando la eliminación de aquellos que no tengan ese interés: "los 
documentos serán objeto de una selección o expurgación a fin de eliminar aquellos 
que no posean interés administrativo"10

• 

El adjetivo administrativo nos remite obligatoriamente a administración. Una 
definición simplificada de administración, atendiendo a su etimología, la 
especificaría como la función de conseguir que las cosas se realicen por medio de 
otros, u obtener resultados a través de otros. Sin embargo, el concepto, como el 
pensamiento administrativo, ha ido evolucionando y ha sido objeto de estudio, 
especialmente a partir del pasado siglo, por las diferentes escuelas y corrientes 
administrativas de carácter científico que han presentado sus específicas 
concepciones. En la actualidad y en el ámbito de las Ciencias de la Administración 
se entiende por administración el proceso integral para planear, organizar e integrar 
una actividad o relación de trabajo, la que se fundamenta en la utilización de 
recursos para alcanzar un determinado fin. Es un proceso que busca coordinar de 
manera eficaz y eficiente los recursos de un grupo social para lograr, con la máxima 
productividad, sus objetivos. Y en este proceso administrativo la recepción y 
comunicación de información son aspectos importantes para la coma de decisiones 

9 Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha, art. 48. 
'º Are. 85.2 de la Ley 6/1985, de 26 de abril, de archivos de Cataluña. 
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y para la ejecución de las mismas. El documento se significa entonces como el 
instrumento fundamental para realizar esa carea informativa. Esca es la razón por la 
cual la actividad administrativa al plasmarse en documentos se define por su 
carácter documental. 

Los documentos administrativos justifican su existencia en el cumplimiento de 
dos funciones. Por una parte, la función de constancia, como instrumento para 
garantizar la continuidad de las actuaciones administrativas. El documento se 
convierte en la prueba material de los actos y de sus efectos. Por ello se le ha 
identificado como el medio a través del cual se representa un determinado acto, un 
trabajo, una actividad y es en ese contenido representativo donde se localiza su 
fundamento. Por otra parte, la función de comunicación de los actos 
administrativos es también primordial. Se constituyen así en el mensaje de un 
proceso de comunicación entre un emisor y un receptor interno o externo. Los 
documentos son, por lo tanto, herramientas indispensables para transmitir 
información y, en otras ocasiones, para dar fe de determinados acontecimientos. 
Son, además, un medio de comunicación y de prueba que el autor genera en el 
desarrollo de su actividad administrativa. 

Si los documentos están destinados a cumplir una actividad memoratoria y/o 
comunicativa su origen es consecuencia de un interés administrativo. Los 
documentos por este interés adquieren eo ipso el valor administrativo. Esta 
propiedad administrativa es esencial para la misma existencia del documento. 
Ningún documento se crea si no tiene ese interés administrativo. Esta cualidad no 
forma parte de la existencia del documento, pero sí le confiere el ser. En conclusión, 
todos los documentos por el hecho de haber sido elaborados, tienen una utilidad o 
interés administrativo. Sin esa razón de ser que impone la necesidad administrativa 
los documentos no se crearían. Reduciendo a términos todavía más sencillos, este 
planteamiento se puede contener en la siguiente aserción: los documentos tienen 
valor administrativo porque los creamos. Esta propiedad, que en Archivística se ha 
designado como valor administrativo, está ligada a la satisfacción de las necesidades 
administrativas de su productor. Por ello en algunas ocasiones para denominarla se 
ha optado por emplear el calificativo operativo en lugar de administrativo por 
tratarse de un término que describe mejor esca primaria utilidad de los documentos. 

En la doctrina el reconocimiento de este valor no ha supuesto un estudio del 
mismo ni de métodos para determinarlo. Es difícil encontrar en la literatura 
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profesional alguna definición de valor primario que vaya más allá de la lacónica 
descripción de la utilidad para el creador del documento en el desarrollo de sus 
actividades 11

• 

En la doctrina quebéquense se ha plasmado de forma más adecuada las notas 
definitorias de este valor. Así el valor administrativo según Carol Couture se puede 
definir como el valor atribuido a un documento durante la auditoría, asociándole 
periodos de conservación que evalúan temporalmente la importancia 
administrativa de un documento relacionado con el desarrollo normal de las 
operaciones de la institución12

• Esca cualidad es la manifestación de la dimensión 
utilitaria del documento. El valor administrativo es un valor de uso, es decir, que 
se encuentra en aquellos documentos en tanto que sirven para hacer con ellos 
alguna cosa o satisfacer alguna necesidad. 

El proceso que ha de seguir la evaluación administrativa de los documentos debe 
acender al factor tiempo. Pero no interesa el tiempo como antigüedad que es fuente 
de otros valores sino como temporalidad. Este activo que constituye el valor 
administrativo del documento desaparece cuando finaliza la utilidad. Así la valía 
administrativa se fundamenta en las necesidades que se deben estimar en términos 
temporales fijando un plazo de conservación. 

Cabe insistir en la relación entre valor y gestión (los documentos con valor 
administrativo son los que se necesitan para la gestión de las funciones de la 
organización) y en su carácter temporal, ya que se traca de los aspectos significativos 

11 En los manuales españoles de Archivística se prescinde de la definición de valor administrativo 
señalándose únicamente que constituye una de las formas de los valores primarios. En las monografías 
sobre valoración se avanza y se aporcan algunas definiciones. La Torre Merino recurre al Diccionario de 
Terminología Ar¿hivística del Ministerio de Cultura donde se define valor administrativo como: "Aquél 
que tienen los documentos para la Administración que los ha producido, como testimonio de sus 
procedimiento y actividades". LA TORRE MERINO, José Luis, Metodología para Út identificación y 
valoración de fondos documentales. Madrid, 2000, p. 36. En las reglas catalanas de valoración se derermína 
que "los documentos que tienen este valor ayudan al correspondiente organismo a realizar su trabajo 
diario" COMISSIÓ NACIONAL D 'AVALUACIÓ I TRIA DE DOCUMENTACIÓ, Nonnes i 
procediments de valoració documental per a arxius públics. Tau/es d'Avaluació Documental codis l a 154. 
Barcelona, 1997, p. 18. Vázquez Murillo no lo define pero hace referencia a las dos perspectivas de este 
valor. La de la entidad productora (los documenros tienen valor administrativo mientras que la 
información que contienen le es útil) y la del iniciador o destinatario (los documentos son fuente de 
derechos y obligaciones y tienen valor administrativo mientras sustentan esos derechos y obligaciones). 
V ÁZQUEZ MUR1LLO, Manuel, Manual de selección documental. Carmona, 1995, p. 56. 

"COUTURE, Carol, Los archivos en el siglo XX México, 1988, p. 432. 

278 



Revista d'Arxius 2004 

que debemos considerar y que ya ponía de manifiesto el enunciado de Courure. 

La primera nota atribuye el valor administrativo a los documentos que se están 
tramitando y/o que se utilizan habitualmente en las actividades de la unidad 
administrativa. Son aquellos documentos en trámite o que se encuentran vigentes 
o recurriendo a la dicción legal del Decreto 214/ 1991, de 26 de noviembre, de 
organización del Archivo Regional de Castilla la Mancha "la documentación que 
tenga plena vigencia administrativa y que, consiguientemente, pueda ser objeto de 
consulta a los efectos de la ~portuna gestión departamental" (art. 7). La 
determinación del valor administrativo (y su consiguiente identificación con la fase 
de actividad) fundamenta la teoría conocida por las eres edades. Y a su vez es en este 
proceso del ciclo vital en donde se basa la conceptualización de la valoración de los 
documentos. 

Examinada la primera característica es necesario que nos detengamos en la 
segunda que nos conduce a la noción de caducidad13

• Esta es una propiedad 
administrativa que varía en función de las dimensiones de la necesidad y que 
desaparece cuando el documento ha cubierto La carencia material o de 
conocimiento. De esta manera el documento va perdiendo interés administrativo 
mientras se aleja del momento en el que se creó. La condición temporal que 
caracteriza a esta faceta utilitaria nos obliga a señalar cómo realizar su 
cuantificación cronológica. Al producirse la identificación del valor con la 
tramitación y vigencias administrativas la disipación del valor debe coincidir con la 
resolución del expediente y el fin de su vigencia. Las propias leyes nos revelan la 
dimensión de ese valor al regular las transferencias y señalar el momento en el que 
finaliza la actividad administrativa y se debe proceder a traspasar la documentación 
de los archivos de gestión a Los archivos intermedios. De acuerdo con el articulado 
de las normas sectoriales la actividad administrativa de los documentos finaliza 
cuando las resoluciones sean firmes y se hayan ejecutado, de forma que en la Ley 

" Aunque la doctrina determina que únicamente los documentos que posean alguno de los valores 
secundarios son dignos de una custodia definitiva en los archivos históricos en algunos preceptos de la 
legislación reguladora de los archivos se establece que la presencia del valor administrativo y legal es 
también merecedora de la conservación permanente. Esra errónea tipificación la encontramos en el art. 
21.2.B del Decreto 307/1989, de 23 de noviembre, por el que se regula el sistema de archiYos y el 
patrimonio documental de Galicia, cuando señala como función del archivo intermedio: "Seleccionar los 
documentos susceptibles de ser conservados definitivamente, en función de su valor administrativo, legal 
o histórico, tras el cumplimiento del plazo de validez administrativa". Una desafortunada redacción que 
pone de manifiesto que el Derecho no siempre hace suyos conceptos extrajurídicos. 
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de Archivos de Madrid se establece que el ocaso de la vigencia administrativa se 
produce en "los expedientes en que se hayan dictado actos administrativos de 
resolución que afecten de algún modo a derechos e intereses de la Comunidad de 
Madrid o de los ciudadanos, cuando dichos actos hayan devenido firmes y se hayan 
practicado por la Administración las actuaciones conducentes a la total ejecución de 
sus pronunciamientos" y en "los expedientes o documentos en que no proceda dictar 
actos administrativos de resolución del carácter expresado, así como informes, 

· estudios y otros cuando hayan producido la totalidad de sus efectos" (are. 13.2)'4. 

Por su parte Vázquez señala que la vigencia puede terminar mediante alguna de 
las siguientes posibilidades: 

1. Por vencimiento del plazo establecido. Este es el caso que 
correspondería a los pactos o convenios donde las partes se obligan 
sobre una materia o cosa durante un determinado plazo y también el 
de las autorizaciones administrativas. 
2. Por derogación. Generalmente se aplica a los documentos 
normativos o dispositivos. 
3. Por desaparición del objeto o razón de ser del documento. 
4. Por cumplimiento de la función documental. Esto sucede en los 
documentos meramente informativos que han cumplido su función 
una vez comunicada la información. 
5. Por convencionalismo, cuando no se puede fijar por alguna de las 
opciones anteriores'5• 

En el estudio de los valores no se puede descartar un análisis de sus propiedades 
como criterio para medir su interés. La primera característica es la amplitud del 
valor, de manera que cuando tenemos uno o más intereses en un documenro esre 

tendrá más valor que cuando tiene uno sólo. Así el interés por un informe sobre la 
situación del mercado de valores en una determinada fecha, por ejemplo, no es el 

' 4 Preceptos análogos se establecen en la Ley de Archivos y Patrimonio Documental de la Rioja (art. 
18. 1 B), Ley de Archivos de Cantabria (art. 25) y en los decretos 75/1986, de 11 de junio, por el que 
se regula el funcionamiento del Archivo General de la Administración del Principado de Asrurias (art. 
2.1); 21/1996, de 6 de junio, por el que se regula la organización y funcionamiento del Sistema de 
Archivos Administrativos del Principado de Asturias (arr. 9.1) y el Decreto 76/2003, de 12 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento del sistema de gestión documental y organización de los archivos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (art. 11). 

"VÁZQUEZ MURILLO, op.cit, p. 38. 
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mismo que el de un expediente de construcción de una autovía. A una mayor 
necesidad documental le corresponde un mayor valor administrativo. El interés 
administrativo de un documento que se necesite durante un año será mayor que el 
de aquel otro que sólo se precise en un momento puntual. Las necesidades 
administrativas a satisfacer en el documento que se necesita durante un afio son 
numerosas y superiores a las del documento que sólo solventa una exigencia concreta. 
Al producirse una acumulación de intereses el valor administrativo es mayor. 

El factor temporal no incide únicamente en la amplitud del valor administrativo 
también repercute sobre su intensidad. Si en la amplitud se comparaban series 
documentales distintas e independientes para la magnitud de la intensidad del valor 
administrativo el ámbito se limita a cada específica serie documental. La intensidad 
del valor administrativo se modula con el tiempo cuyo transcurrir produce una 
aminoración del mismo. El documento es valioso para la administración porque 
satisface sus exigencias, cuando disminuyen esas necesidades decrece el valor y 
cuando se han satisfecho el valor se desvanece. En todos los casos la intensidad del 
valor administrativo disminuye con el tiempo y podemos compararla en los 
diferentes momentos de su ciclo vital. El punto mínimo de la intensidad es aquel 
en que se quiebra la necesidad y surge la inactividad. 

En las normas y procedimientos de valoración documental para los archivos 
públicos de Cataluña se apunta otro factor que incide en la medida del valor 
administrativo. La existencia de duplicados de las cartas o directivas y los 
resúmenes, a altos niveles jerárquicos, de informes, de datos brutos, de estadísticas 
y de borradores de trabajo reduce el valor administrativos de los documentos16 • 

VALOR JURÍDICO 

La legislación reguladora de los archivos incorpora el valor jurídico a la categoría 
de cualidades que impiden la destrucción de los documentos mientras subsista ese 
valor. Así se prescribe, entre otras, en la Ley de Archivos Públicos de Castilla-La 
Mancha: "En cualquier caso la documentación custodiada en los archivos públicos 
no podrá ser destruida mientras posea valor administrativo, jurídico e histórico" 
(art. 48). A la confusa situación que supone la falta de una determinación concreta 
de su significación jurídica hay que agregar la problemática que genera su 

16 

COMISSIÓ NACIONAL D'AVALUACIÓ ITRIA DE DOCUMENTACIÓ, op. cit. p. 19. 
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denominación. Mayoritariamente las normas reguladoras han optado por el 
término "jurídico" para distinguir a este valor. Pero también hay algún casu c::n el 
que se ha preferido emplear la expresión "legal"17

• Y en el ámbito doctrinal la 
confusión alcanza proporciones inversas. El Grupo de Archiveros Municipales de 
Madrid eligió el calificativo "jurídico" para nombrar este valor mientras que Cruz, 
Vázquez, el Ministerio de Cultura y la Generalitat de Cataluña se decantaron por 
la palabra "legal". Pero también hay ejemplos de otras designaciones. El término 
"probatorio" se utilizó en algún documento del programa RAMP de la UNESCO. 
Y a una solución ecléctica recurrió la Mesa de Trabajo de Archivos de 
Administración Local cuando acuñó la expresión "legal-jurídico". Nuestra posición 
a favor del adjetivo jurídico se sustenta en las denominaciones que a él se le dan en 
las disposiciones legislativas, aunque reconocemos que ambos términos son 
sinónimos y se refieren a lo que atañe a la ley, al derecho o a la justicia o están 
conformes a ellos sin que podamos percibir diferencias o matices en la sustancia. 

Como señalábamos anteriormente y como ocurre en el resto de las cualidades 
documentales mencionadas tampoco en este caso se determina su concreta 
acepción. En la doctrina hay un acuerdo para caracterizar este valor en torno a la 
noción de prueba al señalar que los documentos que poseen este valor son los que 
contienen pruebas legales que hacen respetar los derechos y obligaciones de la 
Administración y de los particulares18

• 

Con el mismo alcance aunque de manera más precisa el valor jurídico se 
determina que lo poseen "los documentos relativos a los derechos y obligaciones 
legales del organismo, así como el derecho de otros organismos o personas a 
intentar una acción judicial para reclamar compensaciones por daños corporales o 
materiales o para reivindicar derechos o ventajas contractuales"19

• Vázquez 
considera ttue codos los documentos de archivos tienen la capacidad legal y por 

consiguiente un criterio can amplio no es de utilidad para la selección. Para acocar 
este valor recurre a la enumeración de los documentos que lo poseen y propone 

17 Art. 2 J .2. B del Decreto 307/ l 989, de 23 de noviembre, por el que se regula el sistema de archivos 

y el patrimonio documental de Galicia. 
"COMISSIÓ NACIONAL D'AVALUACIÓ I TR1A DE DOCUMENTACIÓ, op. cit., p. 19. Con 

el mismo sentido de los documentos que reflejan los derechos y deberes se le define en MESA DE 
TRABAJO DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Propuesta de identificación y 
valoración para la selección de documentos en Los archivos de la Administración Local Logroño, 2002, p. 40. 

19 GUPTIL, Marilla B. Evaluation et tri des documents d'archives dans les organisations internationales: 
une étude RAMP, accompagnée de príncipes directeurs. Paris, 1986, p.12. 
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estudiarlos separadamente en función de su ámbito jurídico (laboral, penal, 
comercial): 

• Los documentos dispositivos del Estado que afecten al orden general. 
• Los documentos testimoniales que sustentan derechos reales. 
• Los contratos pactados con todos los requisitos. 
• Los documentos emitidos o avalados por escribanos20

• 

Aunque reconocemos y apreciamos las aportaciones que ha realizado el profesor 
Vázquez en esta materia tenemos que disentir sobre algunas de las afirmaciones que 
ha efectuado en el análisis del valor legal del documento. No podemos coincidir 
cuando se afirma que todos los documentos de archivo tienen valor legal. Es 
innegable que no a todos los documentos se les ha reconocido históricamente ni se 
les admite en la actualidad como medio de prueba21

• La eficacia jurídica de los 
documentos como medios probatorios viene determinada por la legislación. Así de 
conformidad con el ordenamiento los documentos públicos tienen una eficacia 
probatoria privilegiada respecto a los privados al disponer de dos requisitos 
esenciales: la autoría y la forma. La autoría pública supone la legitimación de su autor 
(un oficial público) y la forma pública que en cada orden jurídico requiere la ley. 

Por otra parte Vázquez considera que los textos dispositivos del Estado que 
afecten al orden general son documentos que disponen de valor jurídico. Esta 
aserción conduce a una identificación entre este valor y la legislación y a una 
cuantificación de este interés equiparable a la vigencia de la norma. Pero si como 
establece el propio Vázquez la vigencia es la "fuerza que tiene un documento de 
archivo para obligar, testimoniar o informar" y se inicia con la promulgación no 
estamos haciendo referencia al valor legal sino al administrativo de los textos 
normativos. Sin duda se ha incurrido en el olvido de que el valor es una cualidad, 

20 VÁZQUEZ MURILLO, Manuel, op. cit., p. 56. A esta misma relación se recurre en la Comisión 
de Valoración de Cataluña donde se suprimen los documentos notaria.les y se incorporan los documentos 
que prueban acciones en casos particulares como reclamaciones y certificados. COMISSIÓ NACIONAL 
D'AVALUACIÓ l TRIA DE DOCUMENTACIÓ, op. cit., p. 19. 

21 La Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 estimaba que los documentos privados carecían por sí de 
la eficacia legal y fuerza probatoria que se requiere para darles fe en juicio. En el art. 560 del Código Penal 
de 1973 se alude de forma diferenciada a papeles y documentos. La determinación conceptual del 
documento como prueba se abordó en el último Código Penal en el que se considera documento a "todo 
soporte material que exprese o incorpore datos, hechos o narraciones con eficacia probatoria o cualquier 
tipo de relevancia jurídica'' (art. 26). 
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un adjetivo. Se ha pasado del adjetivo al sustantivo y al sustantivar al valor se cae 
en apreciaciones descaminadas. 

La utilidad administrativa de la norma es regular y orientar en un sentido 
determinadas conductas sociales. Como regla de conducta es de obligado 
seguimiento para los que están comprendidos en su ámbito de aplicación. Y la 
capacidad reguladora de la norma es indefinida hasta que el poder que la originó 
determine su cese mediante una nueva. Pero esta acción reguladora nada tiene en 
común con la acción probatoria, con la disponibilidad de una prueba para ser usada 
en caso de procesos judiciales o investigaciones gubernamentales que especifica al 

valor legal. 

Una interpretación acorde con los términos que definen al valor jurídico en la 
doctrina nos permite reconocerlo en los documentos que prohibe eliminar el Real 
Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación del 
patrimonio documental con valor histórico, en tanto que las condiciones que allí 
se señalan (prescripción y periodos de conservación) son las que manifiesta este 
valor. El are. 2 del Real Decreto impide autorizar la eliminación y destruir 
documentos de la Administración General del Estado o de sus Organismos 
públicos "en tanto subsista su valor probatorio de derechos y obligaciones de las 
personas físicas o jurídicas o no hayan transcurrido los plazos que la legislación 
vigente establezca para su conservación"22

• 

Podemos concluir afirmando que por valor jurídico encendemos la 
consideración en que se tiene a los documentos, en tanto que como medio de 
verificación y representación de los hechos jurídicos disponen de naturaleza 
probatoria o por estar sometidos a un régimen especial de conservación 
determinado en normas especificas. 

22 La prohibición de destruir documentos en tanto subsista su valor probatorio de derechos y 
obligaciones de las personas o los emes públicos fue recogida en la Ley de Patrimonio Histórico Español 
y posteriormente este mandato se trasladó a todas las leyes autonómicas y sus normas de desarrollo. Encre 
otras podemos citar, a modo de ejemplo, la Ley 8/1995, de 30 de octubre, del Patrimonio Cultural de 
Galicia (an. 80.3); Ley 2/ l 999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extrernadura (are. 
76); Ley 4/J 998, de 11 de ¡unio, del Patrimonio Cultural de la Comunidad Valenciana (are. 84); Ley 
l / l 991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía (art. 69); Ley 6/ l 986, de 28 de noviembre, 
de Archivos de Aragón (art. 4..2); Decreco 2 l/1996, de 6 de ¡unio, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Sistema de Archivos administrativos del Principado de Asturias (are. 11.2) y Decreto 
378/1999, de 8 de julio, por el que se regula la organización y funcionamiento de los archivos de la 
Presidencia del Gobierno de Canarias (6•). 
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Vamos a comentar algunos aspectos acerca de la utilización del documento con 
finalidad probatoria, ya que nos ha de ayudar a comprender el ámbito del valor 
jurídico que impone su conservación en los archivos intermedios. 

La prueba es el instrumento fundamental del proceso judicial en particular y del 
Derecho en general dado que toda la organización jurídica reposa en la prueba (la 
verificación de una afirmación). Además de la prueba procesal o judicial también 
existe una prueba material en la que se inscribe el uso de los documentos. El 
documento por sus características es un medio de prueba idóneo, aunque sus 
efectos son anteriores al proceso y por eso su ordenación es objeto del Derecho 
material o civil y del procesal23• La regulación del documento y de la prueba 
documental se encuentra en diversos textos legales: la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
el Código de Comercio, el Código Civil y la Ley del Notariado y su Reglamenco24. 

Los elementos que configuran la prueba documental son el autor del 
documento, el medio, el contenido, la data y la suscripción25 • 

La autoría es importante dado que es la base en la que se sustenta la autenticidad 
del documento. Como afirma Carnelutti el documento merece la fe de que goce su 
autor. Por autor del documento se enciende aquel que materialmente lo realiza o 
por cuenca de quien se forma. La doctrina jurídica considera también autores de 
los documentos privados a aquellos que lo suscriban al considerar que quien 
suscribe previamente ha leído y aprobado el contenido del documento. Además, los 
autores pueden contar en la tarea de creación del documento con quienes verifican 
la realidad de la narración (testigos instrumentales) o de la elaboración del 
documento (testigos). 

Aunque tradicionalmente a la prueba documental se le ha denominado prueba 
por escrito, la aparición de nuevas tecnologías ha ampliado el campo de los medios 
documentales (tela, pergamino, papel, etc.) para dar cabida a los documentos 
electrónicos y multimedia. 

23 Para estudiar los requisitos, la valoración y otros aspectos de la prueba documental (aportada por 
las panes que intervienen en cualquier clase de proceso judicial) a través de su evolución en la hisroria 
jurídica española vid. MORENO NAVARRETE, Miguel A. La prueba documental: estudio histórico
jurídico y dogmático. Madrid, 2001. 

" PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, Leonardo, Tratado de derecho procesal civil: proceso 
declarativo, proceso de ejecución, t. l. Pamplona, 1985, p. 706. 

25 MORENO NAVARRETE, Miguel, op. cit., pp. 28-31. 
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El contenido más importante, desde la perspectiva del Derecho, es la 
declaración de hechos, actos o negocios jurídicos. La declaración puede ser 
testimonial cuando es una manifestación de verdad por la que se pretende 
representar el estado de las cosas o puede ser un documento dispositivo cuando su 
pretensión es modificar ese estado de cosas . 

. La daca es la representación de las circunstancias de tiempo y lugar del 
documento. En ocasiones es una exigencia de eficacia del acto jurídico y como 
trascendente puede requerirse su verificación y prueba. 

Por último, la suscripción es el medio de conocimiento del autor del 
documento. El documento contiene una manifestación y la prueba de veracidad al 
rubricarlo el autor con su propia mano. 

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil atendiendo al autor de 
los documentos los clasifica en públicos y privados. Los públicos son aquellos que 
proceden de un autor público. La Ley dispone (art. 319 .1) que los documentos 
públicos harán prueba plena del hecho documentado de los actos o de los estados 
de cosas. También extiende esa misma eficacia probatoria a la fecha en que se 
produce el documento y a la identidad de fedatarios y demás personas que tengan 
alguna intervención en el. 

Mientras que a efectos de prueba se consideran documentos privados a todo el 
resto, a todos aquellos que no son públicos. Para estos documentos la Ley de 
Enjuiciamiento establece la misma eficacia (prueba plena) que para los documentos 
públicos. Esta presunción constituye una quiebra con el Derecho histórico que 
siempre negó la eficacia legal y fuerza probatoria a los documentos privados salvo 
que el autor acreditase su autenticidad. Existen también casos en los que la Ley 
remite a la regulación sectorial para fijar su valor probatorio. 

La capacidad de los documentos como prueba para requerir unas determinadas 
pretensiones o acciones es indefinida, pero la facultad que tiene el titular del 
derecho de ejercitar los poderes que su derecho le confiere no lo es. El que ostenta 
un derecho subjetivo tiene el poder de imponer su decisión sobre otra persona que 
resultará afectada como consecuencia del ejercicio de aquel derecho. Sin embargo, 
esta situación de poder que otorga cualquier derecho subjetivo por razones de 
seguridad jurídica pesa sobre los sujetos pasivos del mismo de forma 
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temporalmente limitada. El transcurso del tiempo produce entonces la pérdida o 
decadencia del ejercicio de los derechos para su titular. Es la figura jurídica 
conocida con el nombre de prescripción extintiva. El Código Civil establece la 
prescriptibilidad de todos los derechos y acciones cuando dispone: "se extinguen 
del propio modo por la prescripción los derechos y las acciones, de cualquier clase 
que sean" (are. 1930). El efecto de la prescripción es hacer inexigible al sujeto pasivo 
la observancia de la conducta que podía imponerle el titular. Es decir, que la 
consecuencia que la prescripción produce para el sujeto obligado es un beneficio 
derivado de la inactividad del titular. Pero la ley también exige al beneficiado una 
conducta diligente cuando le requiere que alegue la prescripción frente al titular. 
Esta es una de las notas esenciales de la prescripción, ya que ésta no funciona 
automáticamente, sino que debe ser puesta en marcha por aquel que tenga un 
interés legítimo en ella26

• 

Por otra parre, la ley considera que el ejercicio de determinados derechos y 
facultades se debe llevar a cabo en el marco de un plazo temporal determinado. Una 
vez transcurrido el periodo marcado sin posibilidad alguna de interrupción o 
suspensión el derecho no podrá ejercitarse. La extinción de los derechos por la falta 
de ejercicio durante un plazo temporal prefijado y que no es susceptible de ser 
interrumpido se conoce como caducidad, una figura jurídica muy próxima a la 
prescripción pues ambas provocan los mismos efectos: la limitación en el ejercicio 
de los derechos. Un ejemplo de esta caducidad lo encontramos en la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad 
Personal y Familiar y a la Propia Imagen, donde el art. 9.5 dice que: "Las acciones 
de protección frente a las intromisiones ilegítimas caducarán transcurridos cuatro 
años desde que el legitimado pudo ejercitarlas". 

Junto a la prescripción hay que recurrir a otro criterio para determinar el valor 
jurídico de los documentos: la obligación de conservar. La conservación obligatoria 
de documentos se impone para garantizar el acceso a ellos por parte de la 
Administración. Este es un tipo de imposición que suele estar orientada a la 
documentación económica y fiscal, aunque también hay normas que imponen a los 
propietarios la custodia de documentos de otro carácter. Ya el Código de Comercio 
de 1885 imponía a los empresarios la conservación de los libros, correspondencia, 
documentación y justificantes concernientes a su negocio, debidamente ordenados, 

'
6 DfEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, Luis , La prescripción extintiva: en el Código Civil y en la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. Madrid, 2003, p. 109 
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durante seis años, a partir del último asiento realizado en los libros, salvo lo que se 
establezca por disposiciones generales o especiales (art. 30). Más recientemente el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido establece una obligación similar a los 
empresarios y profesionales exigiéndoles la conservación de las copias de las facturas 
o documentos que las sustituyan, expedidas por ellos o por su cuenta, durante el 
plazo de cuatro años. Tradicionalmente este tipo de mandatos se limitaba a requerir 
la conservación de los documentos originales pero el desarrollo de las nuevas 
teq10logías ha promovido que también se acepte la conservación en otros soportes 
incluidos los electrónicos de manera que "se asegure su legibilidad en el formato 
original en el que se hayan recibido o remitido, así como, en su caso, la de los datos 
asociados y mecanismos de verificación de firma u otros elementos autorizados que 
garanticen la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido"27

• Junto a las 
ventajas de los nuevos medios relativas a la conservación hay otras referentes al 
acceso y recuperación de la información que también son conocidas y explotadas por 
la Administración cuando obliga a que los documentos conservados por medios 
electrónicos sean gestionados y conservados por medios que garanticen el acceso en 
línea a los datos por parte de la Administración. Este acceso completo debe permitir 
la visualización, búsqueda selectiva, copia o descarga en línea e impresión. 

Como en el valor administrativo, tenemos que estimar la amplitud e intensidad 
del valor jurídico. Frente a las variaciones (disminuciones) que caracterizaban el 
valor administrativo la intensidad de este valor permanece inalterable durante todo 
el periodo en el que se posee hasta que se pierde esa utilidad y se transforma en 
inactividad. En este caso el transcurso del tiempo no produce ninguna variación en 
la intensidad del interés. 

En cuanto a la amplitud del valor en las diferentes series documentales se 
produce la igualdad. En todos los casos las exigencias probatorias a satisfacer o los 
mandatos de conservación a cumplir son similares sin que podamos establecer 
alguna comparación. Sin embargo, sí tenemos que advertir que hay diferencias con 
el valor primario en cuanto a las magnitudes de tipo extensivo. El valor jurídico no 
alcanza a codos los documentos, solamente a unos pocos se les reconoce legalmente 

27 Arr, 21.1 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, 
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eficacia probatoria o se les señala una conservación temporal. La parcialidad es una 
noca propia del valor jurídico frente a la universalidad que caracterizaba la valía 
administrativa. Evidentemente en cuanto codos los documentos se crean para 
satisfacer una necesidad o para hacer alguna cosa todos, sin excepción, tienen valor 
de uso o administrativo. 

VALOR FISCAL 

Tradicionalmente ha sido considerado como una de las cualidades 
constituyentes del valor primario de los documentos y la mayoría de los estudiosos 
de los valores han propuesto su enunciación ligándolo siempre al testimonio de las 
actuaciones económicas o fiscales28

• 

El Diccionario de Terminología Archivística del Ministerio de Cultura, 
siguiendo la clasificación propuesta por Schellenberg, considera no uno sino dos los 
valores de tipo económico. De esta manera considera un valor fiscal que es "aquél 
que tienen los documentos que pueden servir de testimonio del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias" y un valor contable como "aquél que tienen los 
documentos que pueden servir de explicación o justificación de operaciones 
destinadas al control presupuestario"29

• 

Significativamente en ninguna de las experiencias de valoración desarrolladas 
por los colectivos de archiveros municipales se estima este valor fiscal o contable. 
En la propuesta del Grupo de Archiveros Municipales de Madrid y en la más 
reciente de la Mesa de Trabajo de Archivos de la Administración Local, en la que 
se difunden ejemplos de series con distintas proposiciones de selección, ni se define 
ni se incluye ninguna solicitud de apreciación de este interés en su propuesta de 
formulario de recopilación de datos para valorar30

• 

Si en la doctrina los autores estimaron la presencia de ese valor en virtud de 
abordar cuestiones presupuestarias y de transacciones financieras en los 

"A.sí Vázquez lo relaciona con los documentos que expresan movimientos de dinero. V ÁZQUEZ 
MURILLO, Manuel, op. cit., p. 56. Desde una perspectiva diferente se precisa en la Generalidad de 
Cataluña donde el alcance del valor fiscal se reduce limitándolo a los documentos que tienen corno 
función justificar el dinero que la Administración ha recaudado, distribuido, controlado o gasrado. 
COMISSIÓ NACIONAL D'AVALUACIÓ ITRIA DE DOCUMENTACIÓ, op. cit., p. 19. 

"Diccionario de terminología archivística. Madrid, 1993, p. 55. 
30 MESA DE TRABAJO DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, op. cit. 
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ordenamientos jurídicos, ningún valor fiscal, financiero o contable se considera, es 
decir, que ni siquiera se enumera en las relaciones de valores a apreciar en los 
documentos para determinar su conservación o impedir su eliminación. La falca de 
alusión a este valor en las leyes y otras disposiciones de inferior rango implica que 
la estimación de este valor no puede ser tenida en cuenta en las valoraciones sin 
grave quebranto de las leyes. 

Por nuestra parte creemos que el valor fiscal no tiene razón de ser31
• La idea 

central de la argumentación que sigue es que el valor fiscal tiene aspectos de tipo 
administrativo y aspectos de tipo jurídico. El hecho de constituir una amalgama de 
las otras cualidades no le confiere una consideración independiente y, por lo tanto, 
la utilidad administrativa y la capacidad probatoria deben estimarse desde esos 
intereses. El valor fiscal tiene claramente unos aspectos utilitarios, es decir, que 
responde a una finalidad de probar transacciones de tipo financiero o transmitir 
informaciones de carácter económico. En este sentido no apreciamos que se trate 
de una utilidad diferente a la que desempeñan otros documentos que satisfacen 
necesidades sobre cuestiones de propiedades o patrimoniales, de gestión de 
personal o de cualquier otro tipo. Las necesidades materiales o de conocimiento 
que pueden satisfacer un informe o un libro de actas son similares a Jas que 
solventan una factura o un libro mayor. Y si es la misma necesidad, ¿por qué debe 
considerarse de distinta forma? En cuanto a los aspectos jurídicos de este valor ya 
habían sido apuntados por M. Guptill cuando señala que los documentos con este 
valor se deben conservar más tiempo del requerido para clarificar las transacciones 
con el fin de "satisfacer las exigencias de verificación" y "cumplir las obligaciones 
legales". Estos son unos objetivos análogos a los señalados para el valor jurídico. El 
único matiz que encontramos para señalar alguna diferencia es el relativo al ámbito 
jurídico de la norma que fija esas obligaciones legales: el Derecho Financiero, 
Tributario o Mercantil. Pero ésta no es una razón suficiente y la aplicación de esta 
regla nos llevaría a establecer tantos valores como campos hay en el Derecho. La 
documentación financiera tiene, por lo tanto, la misma capacidad probatoria de 
derechos y obligaciones (económicas en este caso) y está sometida también por la 
legislación vigente a unos plazos de conservación Entonces ¿por qué se tiene que 
valorar de forma diferente? 

31 Esta misma observación ha sido recientemente expuesta por Carlos Alcalde en la sesión del Consejo 
de Archivos de Castilla y León de 7 de occubre de 2004 y las dudas que la consideración independienre 
de este interés también fueron puestas de manifiesto por Antonia Heredia con ocasión de un curso sobre 
valoración organizado por la Generalidad Valenciana en octubre de 2003. 
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Cuando se decidió contemplar el valor fiscal como uno de los integrantes de los 
valores primarios se estaba en un contexto en el que la documentación de tipo 
financier~ tenía una singular relevancia por las implicaciones de tipo económico. 
En este momento esta valía es importante pero no tiene el carácter predominante 
de aquella época. Por ello consideramos que si, y ésta es una hipótesis que debe ser 
juzgada por los archiveros, el valor de uso o utilidad de la documentación 
económica es similar a la del resto de los documentos y si éstos comparten también 
la misma finalidad probatoria y están sometidos a análogas exigencias legislativas de 
conservación para garantizar el acceso a ellos y su inspección por parre de la 
Administración, es evidente que no hay razones para distinguir el valor fiscal. Las 
diferencias de contenido informativo y de los hechos jurídicos que representan los 
documentos financieros no tienen que tener repercusión en la clasificación de los 
valores primarios, como no la tienen otras categorías documentales. Y si no se 
puede atribuir el valor en función del contenido o del hecho jurídico la valía fiscal 
debe desaparecer del esquema de valores. 

VALOR HISTÓRICO 

Los ordenamientos desarrollados sobre la base de proteger, acrecentar, difundir 
y transmitir el patrimonio cultural contienen una configuración de las realidades a 
las que se dispensa esa protección. En el ámbito concreto de los archivos y 
documentos se hace destacar que los bienes que configuran el patrimonio 
documental son aquellos que tienen valor histórico. La realidad protegida por el 
Derecho se determina con un concepto metajurídico impreciso y amplio que 
necesita una concreción normativa. Afortunadamente en este caso son muchos los 
preceptos que aluden a este valor y que nos pueden servir en la labor de 
interpretación y aplicación de los citados ordenamientos. 

A las precisiones que señalemos a continuación, sobre el sentido del valor 
histórico en el marco de la valoración, hay que añadir las correspondientes al 
alcance del citado interés en las definiciones del patrimonio cultural. Aunque en 
ambos apartados legislativos la eficacia es la misma la concreta significación en cada 
ámbito nos ayudará a una mejor determinación de su significado. 

Hay que recordar que lo histórico se identificaba, siguiendo la doctrina de los 
bienes culturales desarrollada en Italia por la Comisión Franceschini par~ la 
reforma de la legislación sectorial, con el testimonio de la vida de un pueblo y de 
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la humanidad. La referencia al valor de civilidad sería para todos aquellos bienes 
que son testimonio material de la civilización. Esta nota de civilidad se pone en 
evidencia cuando en los ordenamientos se señalan los criterios para calificar como 
históricos e incorporarlos al patrimonio documental a aquellos documentos que no 
cumplan el requisito de la antigüedad requerida. La respuesta legislativa a esta 
facultad pasa por concretar el interés histórico acudiendo a un criterio jerárquico. 
El interés histórico en el art. 6 de la Ley de Archivos y Patrimonio Documental de 
Castilla y León presenta un significado de lo histórico ligado a la importancia de 
los acontecimientos: "La Junta de Castilla y León determinará reglamentariamente 
el procedimiento a seguir para la declaración como históricos y la inclusión en el 
Patrimonio Documental de Castilla y León de aquellos documentos o colecciones 
documentales que, sin alcanzar la antigüedad indic~da en el artículo 5, tengan 
singular relevancia para la historia y la cultura de nuestra Comunidad Autónoma''. 
La especial preeminencia que consagra este artículo está determinando que sólo 
encuentren cobertura aquellos bienes que sean especialmente relevantes para 
conocer los sucesos públicos. De esta forma y por analogía el valor histórico se 
precisaría limitando su alcance no a todos los documentos que informan sobre la 
vida de un pueblo, sino sólo a los documentos que participan los acontecimientos 
más trascendentales en función, claro está, de las distintas concepciones históricas. 

En las mismas propiedades insistía la derogada Ley de Archivos de Cataluña 
cuando requería para declarar históricos a los documentos de titularidad privada 
que no hubiesen alcanzado los cien años de antigüedad, la condición de haber sido 
"producidos o coleccionados por personas físicas o jurídicas de derecho privado que 
se hayan destacado en cualquier esfera de actividad y que puedan resultar útiles 
para estudiar su personalidad o el campo de actuación" (art. 12). 
Consecuentemente al señalar que los documentos relevantes son los que han sido 
generados por personajes celebres la Ley está mostrando su orientación hacia una 
concepción de la historia como una sucesión de acontecimientos protagonizados 
por ilustres personas. Obviamente este tipo de criterios debe considerarse de 
manera relativa pues como señalara Schellenberg "lo que puede ser importante para 
alguien no puede serlo para otro". Por consiguiente, recomienda que además de 
conservar los documentos de los personajes importantes de la historia se guarden 
también "los documentos de gente no importante (granjeros, vendedores de 
almacenes, trabajadores)" para el estudio de la situación económica y social aunque 
la razón que apunta Schellenberg para justificar la conservación de estos 
documentos no sea muy afortunada: "tales documentos son valiosos por ser escasos, 
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ya que la gente poco importante por lo general no guarda documentos"32• 

Un sentido más general es el que se le atribuye en la nueva Ley 10/2001 de 
Archivos y Documentos de Cataluña. En la definición de la documentación histórica 
que se realiza en el artículo 2 se determina ésta como la que "posee valores 
primordialmente de carácter cultural o informativo" una vez finalizada su vigencia 
administrativa inmediata33

• Un enunciado que nos vuelve a dirigir a la confusión sobre 
el objeto de protección por las notas genéricas de estas nociones y por la dependencia 
de lo que en cada época y sociedad se conciba como información o cultura. 

La cualidad de histórico según el ordenamiento andaluz vendría determinada 
por parámetros similares al determinarla precisamente el interés para la 
"información y la investigación"34

• Y la madrileña Ley de Patrimonio Documental 
y Archivos en su exposición de motivos parte de la "importancia del documento 
como testimonio de un elevado porcentaje de las actuaciones del hombre y de las 
Instituciones", pero introduce una característica de confianza al delimitar el 
patrimonio documental como fuente primaria que "garantiza la fiabilidad de la 
investigación histórica y científica". Sobre la veracidad también incide Antonia 
Heredia cuando compara los documentos con valor histórico que proporcionan 
"una visión detallada y completa y por lo general poco manipulada de la vida de los 
hombres" con las fuentes narrativas que "ofrecen una serie de notas relacionadas 
con el subjetivismo o ignorancia de sus autores, y versiones o deformaciones"i5_ 

A pesar de las dificultades que presenta la configuración jurídica de estos bienes 
desde la determinación de su interés o valor en todo el derecho del patrimonio 
cultural nos encontramos con el desarrollo de preceptos que permiten la 

'
1 SCHELLENBERG, T. R. "Principios de evaluación de archivos", WALNE, Peter, ed. La 

administración moderna de archivos y la gestión de documentos: el prontuario RAMP. París, 1985, p.253. 
33 Un problema añadido a la indefinición conceptual es la imprecisión rerminológica que se produce 

en la Ley catalana al utilizar una conjunción disyumiva en lugar de la copulativa. En virtud de este desliz 
se equiparan documentos inactivos con históricos cuando se trata de realidades diferentes. Todos los 
documentos al finalizar su actividad administrativa devienen en inactivos, pero sólo un pequeño 
porcentaje de estos se convierten en históricos. 

34 El are. 11 del Decreto 97 /2000, de 6 de marzo por el que se aprueba el Reglamento del Sistema 
Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley de Archivos 3/84, de 9 de enero, establece como primera 
función de la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos fijar las directrices para 
la conservación de aquellos documentos que tengan interés para la información y la investigación, y para 
la eliminación de aquellos otros que, pasada su vigencia administrativa, carezcan de ese interés, 

J; HE RED !A HERRERA, A. Archívística general: teoría y práctica. Sevilla, 1987, pp. 97-98. 
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destrucción de los documentos de archivo que habiendo perdido ya sus otros 
valores carezcan de valor histórico o que impiden la eliminación de los que hayan 
obtenido carácter histórico36

• 

El acercamiento a la problemática definición de documentos históricos nos debe 
llevar a tener en cuenta algunas consideraciones doctrinales que han caracterizado esta 
elaboración del concepto de valor histórico. El desarrollo de la noción de valor 
secundario se debe a Schellenberg que afirmaba que los documentos se conservan en 
los archivos porque disponen de valores que permanecen mucho después de que 
dejen de tener la utilidad administrativa y porque esos valores servirán a otros 
usuarios además de a sus productores37

• El valor secundario es una finalidad del 
documento basada en su empleo científico o de segundo orden por eso también se le 
denominó investigativo38. Esta utilidad para la investigación constituía la razón que 
justificaba la conservación de los documentos: el fomento de la memoria y del 
encendimiento del pasado y por ello se definía a los archivos como documentos que 
se consideran dignos de conservación permanente para la investigación y la referencia. 

La doctrina archivística, posteriormente, ha insistido en las notas definitorias de 
Schellenberg. Entre las numerosas definiciones que secundan al archivero 
estadounidense podemos reseñar a modo de ejemplo la enunciación de valor 
secundario o mediato que realiza Vázquez, que afirma que es "el que interesa a los 
investigadores de información del pasado o retrospectiva", "el que aflora una vez 
agotado el valor inmediato o primario" y que "los documentos que gozan de este 
valor se conservan permanentemence"39

• Escas tres notas (interés para la 
investigación, aparición posterior al primario y conservación indefinida) coinciden 
con las características que los ordenamientos jurídicos señalaban para conformar 
este valor, como hemos comentado anteriormente. De nuevo tenemos que concluir 
en la relación de Archivística y Derecho y de cómo la disciplina jurídica ha hecho 
suya la noción archivística de valor histórico. 

* Este tipo de preceptos es común a todas las normas. Podemos citar entre otras: Ley 19/2002, de 24 
de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha (art. 28); Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (are. 76. l); Ley 4/1993, de 2 1 de abril, de Archivos y 
Patrimonio Oocumenral de la Comunidad de Madrid (art. 18) y Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de 
Archivos de Aragón (are. 4.1). 

" SCHELLENBERG, T. R. "Appraisal of Modern Public Records '; en Bulletin of the National 
Archives, 8 (Ocrober 1956). 

3• CORTES ALONSO, Vicenta, op. cit., p. 162. 
"VÁZQUEZ MURILLO, Manuel, op. cit., p. 21. 
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Este valor se refiere esencialmente a las pruebas que deja una institución para 
ilustrar qué es lo que es y qué es lo que ha hecho. El valor histórico está, por lo 
tanto, estrechamente unido a la información y al testimonio que proporciona el 
documento, en relación con la persona u organismo que lo creó o recibió, por un 
lado, y en relación con la sociedad en general, por otro40

• Según la propuesta de 
Schellenberg, el valor histórico o secundario se divide en dos clases que no son 
excluyentes y que se corresponden con las dos facetas a las que aludíamos: la 
testimonial y informativa. 

La primera de las facetas se basaba en el concepto de testimonio que se le 
atribuía al término documento en la Records Disposal Act of the United States 
Government de Julio de 1943. En esa Ley, escribía Schellenberg, se define 
documento incluyendo todos los materiales que dan testimonio de la organización, 
funciones, políticas, decisiones, procedimientos, operaciones y otras actividades del 
Gobierno. El énfasis se ponía en los documentos esenciales para conocer el origen 
de la institución, su desarrollo y realizaciones. Los documentos son testimoniales 
por reflejar la existencia y los logros de la institución. El interés que tienen los 
documentos que dan testimonio de los orígenes, estructura, objetivos, 
procedimientos, decisiones, operaciones y realizaciones de la entidad que los creó 
se denomina valor testimonial 4

'. 

Este tipo de valor se manifiesta de dos maneras diferentes. La más habitual es 
que lo haga directamente a través del contenido informativo de los documentos. 
Pero también podemos acceder a ese conocimiento fuera de esos documentos a 
través de la forma en que se generan o se utilizan. Así, un determinado 
procedimiento administrativo se puede conocer recurriendo a la norma reguladora 
de esa actuación, o bien se puede comprender a través de la consulta de uno de los 
expedientes realizados, según ese procedimiento, pues los documentos de que se 
compone son el reflejo fiel de los diferentes actos procesales (iniciación, instrucción 
y terminación). 

También se puede hacer una clasificación del valor testimonial atendiendo al 

•• La Mesa de Trabajo de Archivos de Administración Local ha insistido en esca doble configuración 
de reflejo de la institución productora y de portador de datos e información sobre otros temas o asuntos 
pero optando por denominar a este valor con el equivoco termino de "informativo". MESA DE 
TRABAJO DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, op. cit., pp. 39-40. 

41 GRIMARD, Jacques, "Le valeur de temoignage: laissez des traces signifiantes", en Les valeurs 
archivistiques: Theorie et pratique. Québec, 1994. pp. 77-78. 
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tipo de evidencia que manifiesta. Se considera que unos documentos poseen un 
valor testimonial directo al mostrar la planificación y orientación estratégica de la 
entidad. Los documentos que mejor ejemplifican este valor directo son las actas de 
los órganos de dirección y las directivas o mandatos de la administración. Otros 
documentos, por el contrario, tienen un valor testimonial indirecto cuando reflejan 
el desarrollo y puesta en marcha de las decisiones. La correspondencia y las notas 
de régimen interior son modelo de este otro tipo. 

Aunque el valor histórico es una finalidad del documento basada en su empleo 
científico (el conocimiento de la historia administrativa de la entidad) también 
tiene interés para los productores como herramienta para el análisis de las 
decisiones y evitar nuevamente incurrir en errores. Este tipo de documentos tiene 
también una utilidad especial para el desarrollo de funciones archivísticas como la 
organización y descripción del fondo documental; por ello es de importancia 
identificarlos y localizarlos en la auditoría o fase de recogida y análisis de 
información que se debe ¡cometer antes de una intervención archivística. 

La segunda faceta, el informativo, hace referencia al contenido de los 
documentos que pueden utilizarse como fuente para la investigación y estudio de 
cualquier área de conocimiento. En este caso el interés no reside en el trabajo de la 
institución sino en cuestiones ajenas al productor. La utilidad informativa de estos 
documentos se encuentra en los datos e informes que la entidad creadora del fondo 
ha recopilado sobre otras personas, lugares, acontecimientos y cosas en el ejercicio 
de sus actividades. 

La información objeto de interés de esta faceta se estructuró en tres apartados'2 • 

Según Schellenberg la información se puede referir a personas, fenómenos y cosas. 
Bajo el vocablo personas se integran tanto las personas físicas como las jurídicas y 

todo tipo de unidades y dependencias orgánicas aunque jurídicamente no tengan 
reconocida su personalidad. Con el término fenómenos se describen las 

" Vázquez Murillo por su parre plantea una diferente división del valor histórico atendiendo a su 
apreciación. Distingue entre valor predecible o evidencial (el que se puede determinar desde la 
planificación del documento) y valor no predecible (el que se detecta en los procesos de selección). 
Mediante el valor predecible se debe evidenciar el origen, desarrollo y la desaparición de los ocho sectores 
en que ha dividido la realidad (Instituciones estatales, comunidades, personas físicas, lugares, 
instituciones no estatales, obras inmuebles, objetos artificiales y objetos de laboratorio). El valor no 
predecible también se determinará sobre esos mismos sectores de la realidad, pero a través de los criterios 
de importancia y muestra complementaria. VÁZQUEZ MURILLO, Manuel, op. cit., pp. 7 1-117. 
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circunstancias que afectan de alguna manera a las personas y a las cosas. Todas las 
referencias a los lugares, edificios y otras obras arquitectónicas y objetos materiales 
se agrupan bajo la expresión cosas. 

Las propiedades de este valor han sido reconocidas por la doctrina. Se ha 
señalado que el documento adquiere una connotación de valor superior cuando la 
información que incorpora tiene un lejano origen en el tiempo. El hecho de que a 
una mayor edad le corresponda una superior intensidad de valor justificaría las 
calificaciones genéricas de históricos que se hacen para todos los documentos 
anteriores a una determinada fecha en algunos ordenamientos. El valor histórico es 
una magnitud de tipo extensivo que se va desarrollando en un proceso dinámico y 
creciente que tiene sus orígenes en los inicios del ciclo vital y que va gradualmente 
ampliándose a medida que transcurre el tiempo. Es un proceso sin fin que 
constantemente va agregando valía. 

Refirámonos ahora a la amplitud del valor histórico. Se sefiala con razón que no 
todos los documentos tienen valor histórico. Solamente una pequefia parte de los 
que genera una institución cuenta con el suficiente interés para devenir en 
documento histórico cuando alcance la fase de inactividad. Las estimaciones sobre 
los documentos que se conservan no suelen superar el 10% del total de los 
generados (entre el 1 y el 2% en Gran Bretaña, entre el 1 y el 4% en Estados 
Unidos, Rusia y Alemania y entre el 5 y el 10% en los casos de Canadá y Francia)43. 
Son los documentos excluidos de estas eliminaciones masivas los que son 
portadores del valor histórico. En este caso estamos ante un valor que no puede 
caracterizarse por su universalidad, como ocurría con el valor administrativo, pero 
tampoco comparte la misma magnitud de particularidad que el valor jurídico pues 
el interés histórico alcanza a un número de documentos aún más reducido que a 
los que se les reconocía efic:1cia probatoria o se les exigía una conservación 
temporal. Los problemas en torno a la amplitud de este valor se pueden plantear 
cuando se suscitan comparaciones en torno a la dimensión histórica de diversos 
documentos. A los documentos se les reconocerá el valor histórico por la 
investigación que atesoran, pero los documentos que dan testimonio de los hechos 
históricos vendrán señalados por la concepción histórica que los utiliza. Por lo 
tanto, tiene que haber coincidencia en la corriente histórica para poder determinar 
qué documentos tienen más valor para la investigación. En conclusión, no se puede 

43 KROMNOW, A., "La evaluaci6n de los archivos contemporáneos". WALNE, Peter, ed., op.cit., 
p. 232. 
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deducir de manera absoluta y objetiva que un documento tenga un mayor interés 
histórico que otro dada la imposible conmensurabilidad por esa diferencia de 
parámetros. 

Únicamente en las ocasiones en las que se produce la coincidencia podemos 
medir la amplitud. Así hay algunos documentos a los que unánimemente los 
historiadores les reconocen las utilidades en la investigación, pero en otros casos 
sólo una parte de la comunidad científica esta receptiva para captar el conocimiento 
que transmiten esos documentos. En este cotejo sí podría señalarse que a aquellos 
documentos que tienen más capacidad de conocimiento les corresponde una mayor 
posibilidad de investigación y ello significa acrecentar el valor histórico. 
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